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Expediente No SO-l 9'603/2023.-

Resolución No 5O453/2024.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N' 3o'-22112024 de Sede Regional ffin en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

GABRIE ELIZABETH GUI RRE D.N.t. No 3t.340. 917.-

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se determina las instancias de Publicidad, Apemtra y

Cierre de lnsüipción del Concu¡so Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un ( l) cargo

deJefedeTmbájoshcticos,DedicaciÓnSimple,paralaasignatura@
t" con Extensió; de Funciones a cualquier asignatura de la misma área o disciplina afln de acuerdo ¿ las

iicesidades de la i¡stitución, de la carrera Licenciatura en Enfermerfa (Plan 2018) de la Sede Regional

frn en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la ReglamentaciÓn vigente, Resolución N'661/88 y

modificatorias, Reglamento de Concuno Auxiliares Regulares. Artlculo 22o; 'Yencülo el plazo pua las

lmpugnaclones o iesuehas estas, por el ConseJo Dlrectivo, el Decano emiti¡ó la resoluclón acepmrulo los

aspbanles il concurso" .

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución No 2532023 y N" 1512024 del

Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, se debe aceptar

la inscripción de la postulante al presente Concuno Regular; siendo necesario la elaboraciÓn del acto

administrativo correspondiente, Ad- Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE RECIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAI DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas Por ResoluciÓn No CS-2532023 y N" CS 'l5l t2024)

ARTiCULO lo: Aceptar como aspirante al Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para

cubrir un (l) cargo di Jefe de Trabajos hcticos, Dedicación Simple, para la asignatura "Eq&rr.ngrla d-el

Adulto v Anciaio I" con Extensión de Funciones a cualquier asignatura de la misma área o disciplina afln

d" 
"."*d" " 

t* 
""*sidades 

de la institución, de la ca¡rera Licenciatura en Enfermerfa (Plan 2018) de la

Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo

a lo esta6lecido en la Resolución N'661/88 y modificatorias, a la siguiente profesional:

ART|CULO 2.: Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a

Secretaria de Sede, Dirección Administrativa Académica, ComisiÓn de las carreras de Enfermerfa y

Licenciatura en Enfermerla y Miembros del Ju¡ado (Res. N" CA-SO-113D024) pNa su conocimiento y

efectos.
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